
HARO

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL,  EN  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  EL  DÍA  28  DE  ENERO  DE 
2025.

ACUERDOS

APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR

1. Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 21 de enero de 2024.

ASUNTOS DE PERSONAL

2. Abono de 15.800,00 € a la Policía Local en concepto productividad del año 2024.

3. Autorizar, excepcionalmente, a G.A.V. el disfrute de 25 días de vacaciones, pendiente de 
disfrutar del año 2024, por encontrarse en situación de I.T., durante el primer trimestre 
del año 2025.

4.  Autorizar,  excepcionalmente,  a  J.L.G.F.  el  disfrute  de  los  días  de  asuntos  propios 
pendientes  de disfrutar  del  año 2024,  por  encontrarse en situación de I.T.,  durante el 
primer trimestre del año 2025, concretamente los días 24 y 5 de enero, 1 y 2 de febrero, 15 
y 16 de marzo de 2025.

5. Autorizar a L.Á.P., la asistencia a un curso práctico sobre el programa de contabilidad 
SPAI – INNOVA organizado desde la Dirección General de Política Local,  el  día 22 de 
enero en Logroño, de 9:00 h. a 11:30 h. en la Escuela Riojana de Administración Pública.

6. Autorizar, excepcionalmente, a L.M.F. el disfrute del día 27 de enero de 2025, como día 
de asuntos propios pendiente de disfrutar en el año 2024, por razones de servicio.

7. Autorizar, excepcionalmente, a M.T.S.M.V. el disfrute del día 22 de enero de 2025, de los 
días de asuntos propios pendientes de disfrutar en el año 2024, por razones de servicio.

8. Autorizar, excepcionalmente, a Á.S.D. el disfrute de un día de asuntos propios pendiente 
de disfrutar en el año 2024, por razones de servicio, durante el primer trimestre de 2025, 
concretamente el día 26 de enero de 2025.

9. Autorizar, excepcionalmente, a S.A.M. el disfrute de los días 29, 30 y 31 de enero, y 3 y 4  
de febrero de 2025, en concepto de días de vacaciones pendientes de disfrutar en el año 
2024.

10. Autorizar a Ó.R.M., el disfrute de los días 1 y 2 de febrero del tiempo libre reconocido 
por realización de un curso de formación, fuera de la jornada laboral.
Tiempo restante J.G.L. 10-09-24 = 36 horas. (disfrutar)

11. Autorizar a N.B.B. el disfrute de los días 7 y 28 de febrero y 3 y 4 de marzo de 2025 de  
vacaciones pendientes de disfrutar del año 2024, por razones de servicio.



12.  Autorizar,  excepcionalmente,  a  E.G.-B.U.  el  disfrute  de  cuatro  días  de  vacaciones 
pendientes de disfrutar del año 2024, por razones de servicio, durante el primer trimestre 
del año 2025.

13. Autorizar, excepcionalmente, a M.P.L.A. el disfrute del día 22 de enero de 2025, de 
asuntos propios pendiente de disfrutar del año 2024.

14.  Autorizar  a  L.M.F.,  la  realización,  fuera  de  la  jornada  laboral,  del  curso  online 
“Lenguaje administrativo”, de 20 horas de duración, impartido por la Escuela Riojana de 
Administración Pública.

15. Reconocer a J.M.P., 12,5 horas de tiempo libre por la realización, fuera de la jornada 
laboral, del curso de formación “Plan de Igualdad, Desarrollo, Implantación Seguimiento y 
evaluación”.

16. Reconocer a Á.C.A., los servicios previos prestados en el Ayuntamiento de Calahorra, 
con un total  de  9  años,  5  meses  y  29 días,  a  los  efectos  que puedan corresponder  de 
antigüedad y demás derechos.

17. Abono de 9.558,33€ en concepto de servicios extraordinarios de enero 2025.

ASUNTOS DE TESORERÍA Y RECAUDACIÓN

18. Declarar fallido al deudor que figura con número contribuyente 2733, por un importe 
de 441,88 euros, importe formado por:
Impuesto de bienes inmuebles (2023),  Tasa de alcantarillado (2023,2024), Imprevistos 
(2024 y Tasa de abastecimiento de agua (2019); y sus respectivos recargos e intereses.

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN

19. Devolver a CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS S.L., las garantías de 5.845,60 
euros  (aval)  y  584,28  euros  (metálico),  autorizando  el  pago  con  cargo  a  la  Cuenta 
Extrapresupuestaria Fianzas Definitivas de Contratación.

ASUNTOS DE SERVICIOS GENERALES

20. Conceder a J.M.B.S., licencia de tenencia de perro potencialmente peligroso, referida a 
un American Bully, de acuerdo con lo establecido en el R.D. 287/2002, de 22 de marzo.

21. Declarar la caducidad del procedimiento de cambio de titularidad del bar “La Dolce 
Vita”, toda vez que no se ha dado cumplimiento al requerimiento notificado en fecha 26 de
noviembre de  2020,  habiéndose paralizado el  procedimiento por  causa imputable  a  la 
solicitante por un plazo de tres meses. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 68 y 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

ASUNTOS DE OBRAS, URBANISMO Y VIVIENDA

22. Tomar conocimiento de la declaración responsable presentada por Mercadona, S.A., 
para  la  instalación  de  tres  puntos  de  recarga  de  vehículos  eléctricos  en  el  parking  de 
Supermercado Mercadona, sito en C/ Portugal, 2.



23. Declarar la ruina del edificio sito en calle Ventilla, número 7. Ordenar a su propietaria 
que proceda de forma inmediata, en un plazo inferior a siete (7) días a contar desde la 
notificación  del  presente,  a  la  eliminación  de  los  elementos  sueltos  del  inmueble  que 
presenten  riesgo  de  desprendimiento,  o  bien  a  su  consolidación,  haciendo  especial 
hincapié en aquellos elementos cuya caída pudiera afectar a la vía pública. Ordenar a su 
propietaria que proceda de forma inmediata, en un plazo inferior a sesenta (60) días a 
contar desde la notificación del presente, a la demolición del inmueble.

24. Conceder al  Instituto de la Vivienda de La Rioja,  S.A. IRVI, licencia de obras para 
construcción de 11 viviendas de protección pública, con destino a alquiler social, en calle 
Santiago, número 2. Todo ello según proyecto redactado por los arquitectos Beatriz Pérez 
Echazarreta y José Santos Urízar Jáuregui (expte. 31208, 1354/2024).

25. Declarar la ruina de los edificios sitos en calle Garrás, número 6 y 8, propiedad de 
Servicios Generales Riojanos, S.L. y ordenar que proceda de forma inmediata, en un plazo 
inferior a sesenta (60) días a contar desde la notificación del presente, a la demolición de 
los inmuebles.

26.Declarar la ruina del edificio sito en calle El Pardo, número 3, propiedad de Servicios 
Generales Riojanos, S.L. y ordenar la demolición del inmueble. 

ASUNTOS DE ALCALDÍA

27. Aprobar la memoria justificativa así como la necesidad de contratar la -Prestación del 
servicio de control de palomas, gestión de colonias felinas y recogida de perros extraviados 
de la ciudad de Haro-. , y el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, 
tramitación  ordinaria,  así  como  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  Particulares  y  el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

28. Aprobar la memoria justificativa así como la necesidad de contratar el servicio para la -
Redacción  de  proyecto  básico  y  de  ejecución,  dirección  facultativa  de  las  obras  y 
coordinación de seguridad y salud para la ampliación del polideportivo existente y creación 
de un pabellón multiusos en El Ferial de Haro-., y el expediente de contratación, mediante
procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria,  así  como  el  Pliego  de  Prescripciones 
Técnicas Particulares y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

29.  Incoar  expediente  de  contratación  de  la  obra  de  -Reforma  del  frontón  municipal 
cubierto sito en el Ferial de Haro, La Rioja-, mediante procedimiento abierto y tramitación 
ordinaria.


